
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MENOR CUANTÍA 

POPAYAN CAUCA 
j02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Popayán, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso:                EJECUTIVO  

Demandante:        BANCO BBVA 
Demandado:         BLANCA FABIOLA ANACONA LEÓN 
Radicado:              2019-00305-00 

 
 

Auto Sustanciación Nro. 103 

 

 

Vista la solicitud que antecede y por ser procedente, el Juzgado.  

 

 

DISPONE: 

 

HÁGASE entrega de los títulos judiciales a favor del BANCO BBVA, en 

la persona autorizada y previamente identificada, para tal fin, dejando 

los correspondientes soportes en el expediente. 

 

  

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez 

 

GLADYS VILLLARREAL CARREÑO 

 
LN 
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Gladys Eugenia Villarreal Carreño

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Popayan - Cauca
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